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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e in a  y  s u  augusta Hermana la Serení 
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernand  
continúan en esta corte sin  novedad en  su im por  
tante salud.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

D E C R E T O .
Pa ra  que el personal  y los sueldos de los emplea

dos en los estados mayores  de plazas de Ul t r amai  
guarden toda la posible a rm oní a  con lo resuelto lia
ra los de la Pen ín su la  por  decrero de 13 de Set iem
bre del año próx imo pasado;  ten iendo presente la 
carestía de aquellos do min io s ,  y en par t icu lar  que 
dicho s e rv ic io , si nó  irías , es alli t an  actrvo como en 
los cuerpos del e jé rci to,  y en considerac ión  también 
á q u e  han  de con t i n u a r  s i rviendo sin in termis ión  en 
unos climas tan du ro s ,  donde la j u ven tu d  mas ro 
busta pierde sus fuerzas y se an iqui la  much o antéí 
que en los paises de E u r o p a ,  por  cuyas c i r cun s tan
cias reclama la just icia que sean a tendidos  cual cor r  
responde,  asi en los sueldos y en los goces de retire 
como en sus ascensos,  el Gobierno  provis ional ,  en 
nombre  de la Re ina  Do ña  Isabel I I ,  oida la junts 
de U l t r a m a r ,  y de conformidad con lo expuésto poi 
el Consejo de M in is t ro s ,  ha  venido en decre tar  le 
s iguiente:

1? Los empleos de estados mayores  de plaza en 
las islas de Cuba , P u e r t o - R i c o  y F i l i p i n a s , .y l.asxla- 
ses del ejército en que ha n  de re ca er ,  serán unos y 
ot ras las que se expresan en la plant i l la que acom
paña á este decre to ,  queda ndo  supr imido s  todos lo¿ 
que no se comprenden  en ella.

2? Los capitanes generales de U l t r a m a r  serán co
mo hasta aquí  gobernadores natos en las capitales de 
su residencia ,  y para auxil iar les en el desempeño de 
dicho cargo co n t i nua rán  en las mismas los tenientes 
de Rey.

3? La provis ión  de los gobiernos  mi l i tares,  co
mandancias  de castillos y fortalezas, tenencias de-Rey. 
sargentías mayores y ayudant ías  se hará en gefes y 
oficiales del ejército no ret irados y que tengan el em 
pleo efectivo que marca la plantilla para cada dest i
no,  prefiriendo s iempre  á aquellos que cuenten poi 
lo menos seis años de servicio en U l t r a m a r  y hayan 
dado pruebas positivas de su u t i l i dad  en ellos.

4? N o  se proveerá dest ino alguno de pl¿fea en i n 
dividuo de empleo infe r ior  al q u e  señala la p lant i 
lla; y en el caso de que por circunstancias  especiales 
convenga hacer  excepción á favor  de algún gefe ú 
oficial de Clase super ior  á la del dest ino que  se le 
confiera, no d is f ru ta rá  mas sueldo que el que le c o u  
responda po r  el empleo de plaza.

ó1! Las vacantes de gobernadores , ten ientes  de 
Rey y comandantes  de fuertes serán de l ibre pr ov i 
sión. Las de sargentos mayores y ayuda mes se darán 
las dos terceras partes al ascenso de los empleados en 
los estados mayores por ant igüedad y observando el 
orden gradual  de un empleo á o t ro ,  y la tercera p a r 
te restante á los gefes y oficiales del ejército sin as
censo.

6? Cu ando un  indiv iduo  sea ascendido en la es
cala de [os estados m ayo re s ,  se le expedi rá  el des
pacho del empleo efectivo de in fan ter ía  co r re spon
diente á su nuevo des t ino .

7í P a ra  op ta r  á las vacantes que co rr esp on dan al 
ejercito, los aspi rantes  deberán contar  por  lo menos 
ló años de servicio act ivo dia por  día y tener  la 
efectividad en el empleo que previene  el art .  *3? Se 
exceptúan en cuanto al t iempo de servicio solamente 
los oficiales que de resultas de heridas recibidas en 
campaña no esren completamente  útiles para  el ser -  
v 1 ció activo , pero sí en apt i tud  de desempeñar  el de plaza.

Los empleados en dichos dest inos podrán  re
nunciar el ascenso , y en tal caso optará á él el in

media to  á quien corresponda ,  entendiéndose,  la re 
•nuncia para todos los ascensos sucesivos.

9? La ant igüedad de los gefes y oficiales que sir 
van en los estados mayores  de plaza se tomar  
s iempre por  la que cada uno acredite tener en el em 
pleo efectivo de e jérci to,  cor respondiente  al destim 
de plaza que sirva en propiedad.

10. Todos  los empleados en los destinos referido 
desde coronel á mayor  coman dan te  inclusive gozaráj 
los haberes que  están señalados á sus empleos efecti 
vos en el a rma de infanter ía en la Península  con e 
aumento de peso fuerte por  escudo;  y desde en pita i 
á subteniente,  también  inc lusive,  los que disfrutei 
los indiv iduos  de sus respectivas clases de infanter í  
en la isla de su residencia.

A  Jos generales y brigadieres que desempeñen lo 
cargos de comandantes  generales de depar tamento 
provincia ó de gobernadores ú Otro dest ino de plaz 
propio de su clase se les ac redi ta rá  á unos y  otro 
el sueldo (íe empleados en servicio activo en la Pe 
n ínsula  con el aumento  de la di ferencia  de peso fuei 
te por  escudo.

l í .  P o r  punto  general  los coroneles empleados e 
los estados mayores  de p l az a , tenencias  de gobierne 
comandancias  de armas y ot ros dest inos equivalen 
tes soló d i s f ru tarán  el sueldo señalado en la Pení n  
sula á los de su clase sin m and o de cue rpo ,  con e 
aumento  de la diferencia de peso fuer te  por  seneiilc 
y esta misma regla se observará también  para gra 
duar  la par t e  del sue ldo que corresponda  á Jos eré* 
dentes,  pues que es tando comprend ida  en la carni 
dad de los 30  pesos qu e  indeb idamente  gozan en á] 
günos  puntos  de U l t r am ar  la gratificación de mande 
deberá cesar esta inmed ia tamente  que los interesado 
dejen de m a n d a r  los cuerpos.

12. Los comandantes  pr imeros  y segundos  y  lo 
mayores comandantes  de los cuerpos de infanter ía d 
U l t r am ar  serán considerados para su colocación ei 
l o s ’estadps mayores de plaza según la cor responden 
c ia .de  sus empleos en el ejérci to dé la P e n í n s u l a , , 
saber :  los pr imeros  como tenientes coroneles ,  los se 
gundos como primeros  comandantes  de infan ter ía ,  
los mayores como segundos comandantes.

13. Los mi li tares  empleados en los gobiernos ' 
estados mayores de plaza de Ul t ramar  tendrán  de 
recho al abono del doble t iempo de servicio y dema 
goces de campaña  que se concedan al ejérci to en I 
forma que lo declaré el Gobierno  con presencia d 
las circunstancias  qu e  puedan ocurr i r  de hal larse in 
vadida la provincia , ú  hosti l izada la plaza ó punt  
fuer te en que  es tu vieren sirviendo.

14. • Los gefes y oficiales de estados mayores  d 
plaza no  ten drán  derecho á volver al ejército.

13. Guando los gobernadores  y empleados en lo 
estados mayores  de plaza cesen en sus dest inos,  lo 
genérales y brigadieres volverán á la s i tuac ión d 
cuar tel  con sujeción á las órdenes que ri jan en 1, 
mater ia  , y los coroneles y demas clases de oficíale 
qu eda rán  excedentes y regresarán á la Península  
debiendo gozar mientras  permanezcan en este estadi 
el sueldo señalado á los de su clase y si tuac ión.

16. Tocios los indiv iduos  comprendidos  en esí 
decreto que  por  su clase tengan derecho á re í in  
optarán  , cua lquiera  que sea el sueldo que  disfrutei 
por el des t ino de p laza ,  al que les cor responda  . po 
el m ay o r  empleo efectivo de ejército y años de ser 
vicio,  :con sujeción á las reglas y formalidades  esta
blecidas en el reglamento vigente para sus iguales ei 
el a r m a  de infanter ía .
- 17. Los mismos ar reglarán  sus funciones  á !< 
prevenido  para cada empleó en la Ordenanza gene
ral del ejército y Reales resoluciones que  rigen ei 
la mater ia , ó en las que en Jo sucesivo se expidan .

Í 8. E l  servicio de capi tán de llaves lo desempe
ñará el ayu da n te  de ú lt ima clase que hubiere  en ca 
da p laza;  y en el caso de haber  mas de un o de di 
cha Clase, noml)rará el gobernador  el q u e d e  inspir  
mas confianza,

19. Las tenenci as’de gobierno  de la isla de Cuba 
cuyos dest inos se reputan  polí t ico-mi l i tares  , lasóla 
ses de ejército á que- 'cor respondan , y él sueldo se 
ñaparlo á cada una dé ellas,  son al presente  ios que

designa la plant i l la , debiendo qued ar  supr imidas  las 
gratificaciones que están señaladas á algunos de d i 
chos des tinos  por  el -ministerio de Hacienda.

20. Los tenientes gobernadores  serán elegidos por  
él capi tán  general  en t re  los gefes y oficiales mas 
acreditados y de mayores conocimientos ,  honradez  
y  confianza , que  cuenten por  lo rúenos seis anos en 
aquel e jé rci to^  y prév ia  la aprobación  del Gob ie rno  
servirán d ichos empleos por e l  t iempo de cinco años 
con sujeción á las leyes de Indias . Cumpl ido  este 
plazo cesarán en sus destinos , y vendrán á la Pe - 
nínsula ó pedirán el retiro., según el caso en  que se 
encuent ren .

2 1 . Respecto de las gratificaciones de los g o b e r 
nadores  y demás dependientes de los estados m a y o 
res se observará la práctica establecida en cada isla, 
p o r  no permi t i r  las dist intas c i rcuns tancias  qríe me
d ia n  ent re  unas y ot ras que se establezca un t ipo  
para  todas .

22. P o r  ahora  no se hará  novedad en el arreglo 
que exis te .de los gobiernos polí t ico-mi l i tares  ó c o r 
regimientos de  las islas F i l i p inas ,  ni en su provisión,  
sueldos y t iempo de servicio. Los de M a n i l a ,  Cav i 
le ,  Zamboanga  , islas Visay'as y Mar ianas  pertenecen 
por  su impor tancia  á los estados mayores  de plazas, 
y como tales están sujetos á las reglas de este décréto.

23. En la de P u e r t o - R i c o  co n t i nua rán  m a n d a n 
do  los siete distr i tos ó departamentos  mil i tares  en 
q u e  se halla dividida los pr imeros  gefes de lm ba 
tallones de Milicias provinciales en la misan a fo tma 
qué  lo han verificado hasta el dia; y sin alteración 
alguna.

24. Pa ra  op tar  á cada  ano ríe ios empleos  de que  
t r a ta  éste decre to ,  ademas de lo prevenido en  ios 'a r 
t ículo s an ter iores ,  será condic ión precisa ser espa
ñol , de conducta  i r reprensib le  y c o - n  peíd a mente 
adicto ai Gobierno  de la nac ión ; pero para ejercer 
los empleos superiores á que está unida la par te po 
lítica , se necesita tene r  un conocimiento  pr ofundo 
de  las costumbres y leyes del país,  v la suficiente 
práctica de m a n d o ,  habiendo acredi tado en él Ja p r u 
dencia , t ino y energía q u e  por su naturaleza exigen 
unos  dest inos tan complicados é impor tantes .

23. JN¡o se agregarán en lo sucesivo á Jos estado^ 
mayores de plaza gefes ni oficiales de ninguna  clase, 
bien sean vivos ó ret irados,  porque á mas de reca r 
gar inút i lmente el E r a r i o ,  ofrecen otros inconve
nientes. De consiguiente todos ios ret iros  se exp ed i 
rán para dispersos y con estrecha sujeción á Ja ley 
de 28 de Agosto de 1841.

28. El  presente decreto irá ten iendo efecto á me 
dida que vayan vacando los dest inos , y desde luego 
con los que se nombr en ó asciendan r o n  arreglo á éiT 
Dado en Ma dr id  á ó de Set iembre de 1845 = t(oaquin 
Mar ía  López,  P re s iden te .^ E i  .Ministro de la G u e r 
r a ,  Francisco Se rra no .—Sr... .
P lan ta  de los gobiernos  mil i tares y polí ticos y e m 

pleos de los estados mayores de plaza de las islas 
d e C u b a , P  u e r t o -  R ico V F  i l-i p i -n a s , con e x pr esion  
de Jas ciases á que corresponden en el .ejéréitos V 
sueldo qu e  h an de gozar los individuos que  los 
desempeñen,  según el reglamento aprobado éri es
ta fecha.

I S L A  D É  CU BA.
DEPARTAMENTO -'OCCIDENTAL

P la z a  dé la Habana.

Gobernador militar y político^ el capitán general.
TViiip-nte de Rey , brigadier , sueldo anual 7)Soo p'éSos.' 
Sargento m ayor, coronel , id. '24.00 ps.
Ün ayudante primero, Capitán , id. 1080 ps»
Dos segundos, tenientes, id. 6 84 ps. cada uno.
Dos terceros, subtenientes, id. 5-4'0 ps. cada uno.

Castillo de San Carlos de la Caba/ia< .

Gobernador, e! 'teniente de R e y  de la plaza de la H abana.
Un ayuJanlu segundo , teniente  ̂ id. 684 ps. \
Capellán, id. 55 y ps.



Cat tillo de los Sanios Reyes del Morro*

Comandante , comandante primero ó segundo 9 id# 144°  p9* 
U n  ayudante tercero, subteniente, id. 54o ps.

Castillo de San Cdrlos del Príncipe*

G o b e r n a d o r , coronel, id. 2400 ps.
U n  ayudante tercero , subteniente, id, 540 p 9*
Capellán , id. ps.

Castillo de San Salvador de la  Punía*

Comandante, capitán, id. 1080 ps.
U n  ayudante tercero , subteniente, id. 54o p«*

Castillo de Santo Domingo de Atares.

Comandante , c a p itá n ,  id. 1 0 8 O ps.
C a p e l lá n ,  id. 5 S j  ps.

Matanzas.

Gobernador militar y político, brigadier,  id. 36oo ps.
U n  ayudante de primera clase con funciones de sargento 

m a y o r ,  capitán, id. 1080 ps.
Uno de tercera, subteniente, id. 54o ps-

Castillo de San SeVerino de Matanzas*

Comandante, capitán, id. 1080 ps.
U n  ayudante tercero, subteniente, id. 54o ps.

DEPARTAMENTO DEL CENTRO.

Trinidad y  villas anejas.

Gobernador militar y  político y  comandante general del de
partamento , brigadier , id. Z600 ps.

Un ayudante primero con funciones de sargento m a y or, 
capitán , id. 1080 ps.

Cienfuegos.

Gobernador militar y  político , coronel, id. 240# p».
U n  ayudante tercero, subteniente, id. 54o ps.

Castillo de los Santos Angeles de JagucK

Com andante, capitán, id. 1080 ps.
Cap ellá n ,  id. 55 7  ps.

Ciudad de P uerto-Príncipe.

Un ayudante tercero , subteniente, id. 540 ps.

DEPARTAMENTO ORIENTAL*

Santiago de Cuba*

Gobernador militar y  político y  comandante general del 
departamento, mariscal de cam po, id. 69 ps.

Sargento m a y o r ,  comandante primero ó segundo, idem
144°  P**

U n  ayudante de primera c la se ,  capitán , id. 1080 ps.
U n o  de segunda , teniente, id. 6 8 4  ps.

Castillo del Morro de Cuba.

Comandante, capitán, id. 1080 ps.
U n  ayudante tercero , subteniente , id. 640 ps.
Capellán , id. 557  ps.

T E N E N C I A S  D E  G O B IE R N O
DE L A  M IS M A  I S L A .

DEPARTAMENTO OCCIDENTAL.

Jurisdicción de F i l ip in a s , coronel , id. 2400 ps.
Ciudad del B e ju c a l , comandante primero ó segundo, idem 

1 4 4 0  ps.
Guanabacoa , capitán , id. 1080 ps.
San Juiian de los Güines, capitán, id. 1080 ps.

DEPARTAMENTO DEL CENTRO.

Ciudad de P u erto -P rín c ip e ,  coronel, id. 2400 ps.
San Juan de los Rem edios, comandante primero ó segun

d o ,  id. 144°  P3-
Sancti S p ir itu , comandante primero ó segun do , id. 144°  

pesos.
Santa C l a r a ,  comandante primero ó segundo, id. 144°  

pesos.
DEPARTAMENTO ORIENTAL.

Ciudad de B a ra co a,  coronel, id. 2400 ps.
Ciudad de Holguin , teniente coronel, id. 1800 ps.
Puerto Real del Manzanillo, teniente coronel, id. 1800 

pesos-
Ciudad de B a y a m o , comandante primero ó segundo, idem 

144°  P3«
Pueblo de J ig u a n i ,  capitán, id. 1080 ps.
Santiago del Prado del C o b r e ,  capitán , id. 1080 ps. 
Pueblo del Saltadero, capitán, id. 1080 ps.
Colonia M o h a , teniente , id. 6 8 4  ps*

IS L A  D E  P U E R T O -R IC O .
San Juan de Puerto-Rico.

Gobernador militar y  político, el capitán general. 
Teniente de R e y  , coronel, id. 2400 ps.
Sargento m ayor, teniente coronel, id. 1800 ps.
U n  ayudante primero, capitán , id. 1080 ps.
Uno segundo, teniente, id. 684 ps.
Uno te rce ro , subteniente , id. ¿40 ps.

Castillo de San Felipe del Morro.

Comandante, un capitán de la guarnición que nombra el 
capitán general con 20 ps. de gratificación , segun la R e al  ó r -  
$en de 5 de Octubre de 17 7 9 .

ayudante tercero, subteniente, id. 540 ps.

Castillo de San Cristóbal.

Comandante, el gefe de la tropa que se halle acuartelada 
en é l , ó el oficial que nombre el capitán general.

Castillo de San Antonio y  su puente.

Comandante : está en el mismo caso que el de San Cris
tóbal.

ISLAS F IL IP IN A S .
M anila .

Gobernador militar y  político, el capitán general.
Teniente de R e y ,  coronel, id. 2400 ps.
Sargento m a y o r ,  teniente coronel, id. 1800 ps.
U n ayudante primero, capitán, id. 9 1 2  ps.
Dos segundos, tenientes , id. 6 8 4  ps* cada uno.
Dos terceros, subtenientes, id. 528 ps. cada uno.

Fortaleza de Santiago.

Castellano, capitán, id. 9 1 2  ps.

Fuerte de San Antonio Abad.

Castellano, subteniente, id. 528 ps.

Carite.

Gobernador militar y  p o lít ico , coronel, id. 2400 ps.
Sargento m ayor, capitán , id. 9 1 2  ps.
U n  ayudante segundo, teniente, id. 6 8 4  ps.
Uno tercero, subteniente, id. 528 ps.

Zamboanga.

Gobernador militar y  político , teniente coron el, id .  1800 
pesos.

U n  ayudante segundo , teniente, id. 684 p9- 

Islas M arianas.

Gobernador militar y  político, teniente coronel, id . 1800 
pesos.

U n  ayudante primero con funciones de sargento mayor, 
capitán, id. 9 1 2  ps.

Islas F i sayas.

Gobernador militar y  político y  comandante g e n e r a l , b r i 
gadier , id. 36oo ps.

Sargento m a y o r ,  capitán, id. 9 1 2  ps.
Un ayudante tercero, subteniente , id. 528 ps.

G O B IE R N O S  M IL IT A R E S  Y  P O L IT IC O S ,
O C O R R E G IM IE N T O S  DE LA S M IS M A S  ISLA S.

Caraga , I l o i l o , A lb a y  y  Camarines Sur por orden de I I  
de Agosto de 18 4 1  están declarados como correspondientes 
á la clase de gefes efectivos de ejército, No tienen señalado 
sueldo alguno , y  solo se les abona una corla gratificación.

Sam ar, Antique , C a p i z , Tabayas  y  N u e v a  V iz c a y a  es- 
tan clasificados por la propia orden para capitanes efectivos de 
ejército, y  en lo demas se hallan en el mismo caso que los 
cuatro que anteceden.

Las tenencias de gobierno de la isla de Cuba y  los nueve 
últimos gobiernos militares y  políticos ó corregimientos de F i 
lipinas no pertenecen con propiedad á los estados mayores de 
plazas ; pero se les da colocación en la presente plantilla al 
final de cada una de dichas islas por estar destinados para 
premio de los militares que mas se distingan por sus servicios 
y  honradez en aquellos dominios. Madrid á 5 de Setiembre 
de i 843 .=Serrano.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El Gobierno provisional de la nación , en nom
bre de la Reina Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con el parecer del tribu
nal de Comercio y de la junta sindical de agentes 
de cambios de esta corte, que las acciones de la em
presa del canal de Castilla puedan cotizarse como 
los efectos públicos en la bolsa de M adrid , según lo 
ha solicitado la referida empresa con arreglo al ar
tículo 30 del contrato que tiene celebrado con el G obierno.

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 1843.:= 
Joaquín María López, Presidente. =:E1 Ministro de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, Joaquín de Frias.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

A lcaldía  constitucional de C a lata y u d .= E x em o . S r . : Insur
reccionada la capital de la provincia, privadas las autoridades 
superiores de ella del líbre uso de sus disposiciones, he creído 
como alcalde primero de esta ciudad cumplir con un deber sa
grado, poniendo á V .  E. al corriente de todo cuanto hasta a h o 
ra ha acontecido y  de las providencias que en su consecuencia 
he tomado.

Serian como las cinco de la mañana de este día cuando dos 
comisionados del ayuntamiento que tengo el honor de presidir, 
que pasaban á Zaragoza en comisión del servicio, me partic i
paron que en dicha ciudad habia estallado nn movimiento re
accionario en favor del e x -R e g e n te ,  por cuyo  motivo se ha
bían detenido. 5

Inmediatamente me avisté con el comandante militar de 
esta plaza, y  previas las aclaraciones que el caso requería, se 
prepararon las medidas que las circunstancias reclamaban, y  
que fueron eficaces para contener el mal que pudiera despren

derse de un alzamiento cuyo carácter y  Un dem ias era hasta 
entonces desconocido de la población.

Establecidos pues los retenes de fuerza del ejército y  M i
lic ia ,  procuré inquirir el móvil y  progresos de tan descabella
da revolución; y  su resultado hasta las diez de la noche es el 
siguiente :

A  las ocho y  cuarto de la tarde del dia de ayer un crecido 
número de revoltosos se presentó en la calle del C o s o , frente 
á la plaza de San Francisco, gritando viva Espartero, viva el 
R e g e n te , mueran los pronunciados. Aumentado algún tanto el 
número , se dividieron en dos trozos , dirigiéndose el uno á la, 
puerta del teatro, y  otro frente á la casa del capiran general.

U n  grupo que se dirigió al principal pretendió obligar al 
tambor de él á tocar generala; y  como se negase á hacerlo sin 
previo aviso del ayuntamiento, le llevaron al teatro, donde al
gunos individuos de él se hallaban reunidos, presidiendo la 
función que se representaba. A l l i  profirieron denuestos é insul
tos contra el gefe político, y  sin duda alguna hubiera sido 
atropellado si una casualidad no le hubiera privado asistir á la 
función. El ayuntamiento, ó sea los concejales que alli había 
salieron del palco ; y  poniéndose al frente de los sublevados 
se dirigieron á casa del general, requiriéndole se adhiriese á 
aquella revolución.

L o  que contestara en aquella azarosa crisis se ignora : el 
resultado fue que los revoltosos se posesionaron de las calles 
mas principales de la ciudad , y  el ayuntamiento se constitu
y ó  en sesión permanente. L a  tropa se replegó sobre el castillo 
de la A l ja fer ía ,  donde permanece privada de auxilio por ha
bérseles negado las provisiones por la ciudad. E l  capitán ge
neral, hecho fuerte en su casa con una compañía de infante
ría y  dos piezas, no ha sufrido descalabro; pero la actitud 
de los revoltosos es imponente, digna de toda la consideración 
del Gobierno. Las desgracias que hasta ahora han sucedido 
son las de cinco heridos, y  se dice si uno de ellos ha muerto. 
A  las diez de hoy tenían acordado pasear por todas las calles el 
retrato de Espartero: los desiguados cabecillas son el bien co
nocido Pardo , y  el secretario que fue de la diputación Lasala. 
En esta ciudad se conserva la tranquilidad , y  la guarnición y  
Milicia  se hallan sobre las armas.

Debo asegurar á V .  E. que estas no se dejarán hasta no 
haber asegurado la situación creada por la voluntad general 
de la nación , y que tomaré todas las medidas que aseguren el 
orden y  el respeto y  obediencia al Gobierno que aquella ha 
proclamado. Dios guarde á V .  E. muchos años. Galatayud 18 
de Setiembre de 1 843 .=»Excmo. S r .= M ig u e l  Fernandez.^Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Se han recibido partes y noticias de haberse co
menzado las elecciones para Diputados y  Senadores 
en las provincias siguientes:

Alicante, Albacete, Castellón, Valencia , Cuen
ca, Cáceres, Pontevedra , Lugo , Orense , L e ó n , Za
m ora, Oviedo, Valladolid , Falencia , Segovia, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa.

También han llegado partes por el correo de hoy 
de estarse practicando sin novedad las de las pro
vincias de A lm ería , M álaga, S ev i l la ,  Salamanca, Vizcaya y Lérida.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

C I U D A D E S  A N S E A T I C A S .

Mamburgo 7  de Setiembre.

E l Senado de Ham burgo ha preparado un proyecto de ley 
dirigido á conceder á los israelitas el goce de todos los dere
chos civiles y  políticos , excepto el de tener entrada en el Se
nado. Este proyecto se someterá muy en breve al colegio de 
los ciudadanos hereditarios y  propietarios de bienes raíces, que 
ha sido consultado y a  de oficio por el Senado sobre este punto, 
y  que segun se dice está dispuesto a aceptar por unanimidad. 
Si esto es asi, como todo induce á creerlo, el proyecto queda
rá convertido en le y  antes de concluir el año. ( Debats.)

B E L G I C A .

Bruselas 1 2 de Setiembre.

L a  Reina de Inglaterra debe llegar á O s tende en la tarde 
de mañana. E l  sábado irá á pasar el dia en G an te ,  en donde 
se la tiene preparado un brillante recibimiento. También se 
aguarda a S. M. el lunes en Amberes.

E l  R e y  y  la Reina de los belgas llegaron el I I  á Ostefl- 
de. (Indepedant belgeí)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 11 de Setiembre.

Por fin la justicia ha conseguido apoderarse de los princi- 
pales autores de los desórdenes que afligían los condados de Ca- 
marthen y  de Cardigan. L a  autoridad tuvo aviso que Rebeca 
y  sus hijas debían dar un ataque á la puerta de Pontardulais, 
por lo que el capitán N apier  tomó las disposiciones opor
tunas. A  las cinco de la mañana llegó la noticia de que des
pués de un combate encarnizado, R e b e c a ,  dos de sus hijas y 
algunos caballos habían caido en poder de nuestras tropas. In
mediatamente el pueblo se dirigió á  la policía , en donde se 
creia que estarían los prisioneros , y  con efecto efi la sala s® 
veia un joven gravemente herido : habia recibido algunos ba
lazos en el cuello.

A  las once y  media de la noche anterior las fuerzas dn** 
puestas para vigilar á los rebequistas , con varios m a g i s t r a d o s  
influyentes á su cabeza, distinguieron perfectamente un cob«,c



eu p! aire. En  el mismo lúdante se oyeron varios tiros y el l o 
que de una corneta: esta debía ser laseñalpara  la reunión de los 
refieran islas. Los magistrados , los constables y  la tropa avanzaron 
eo silencio hacia la puerta de Pontardulais , haciendo alto á al
guna distancia. Entretanto continuaba el luego de fusilería y  el 
sonido de la corneta. A  la hora, un numeroso destacamento, cu
yos hombres la mayor parte iban montados, desembocó desde 
Llanon hacía la puerta de Poníardulais : á cada tiro de fusil los 
rebequistas aplaudían estrepitosamente. Llegados enfrente de 
la posada del León ro jo , los rebequistas suspendieron la mar* 
ch a ,  hicieron una descarga general , y  dieron tres aplausos 
consecutivos. E n s e g u id a  se dirigieron derechos á la puerta, y 
la demolieron en pocos minutos.

Entonces ios magistrados y  la policía se presentaron e in
timaron á los revoltosos que se retirasen, quienes se manifesta
ron mas sorprendidos que alarmados. Exhortándose recíproca
mente á mantenerse heles hasta la muerte, rompieron fuego con
tra la policía , la que correspondió sin tardanza á esta salutación 
militar. E l  luego se em peñó, aunque mal sostenido, por parte 
de los rebequistas , que tiraban sin órden, y  se movían sin dis
c ip lina, hiriendo, á muchos d e s ú s  mismos compañeros. A  la 
segunda descarga que hizo la policía emprendieron la fuga 
precipitadamente , abandonando á sus heridos. Se habían to.- 
mado todas das disposiciones oportunas para apoderarse de R e 
beca , cuyas señas se habían comunicado á la p o l ic ía : de 
consiguiente se procuró matar el caballo que montaba el hom
bre que representaba este papel tan odioso, y al fia fue apre
hendido después de haber hecho una resistencia desesperada, 
en la que ademas de varias heridas , tuvo un brazo roto. Se le 
ha colocado en la enfermería de la casa de corrección. Se lla
ma H u g o ,  y  está domiciliado en una aldea de Llanon. Después 
del ataque se envió en busca de refuerzo , porque los rebe
quistas trataban al parecer de reunirse. Sin em bargo ,  no ha 
vuelto á repetirse el a taq ue , aunque no cesaba de oirse el to
que de corneta en todas las alturas cercanas. Han caido en 
nuestro poder siete prisioneros.

Tres de e llos , incluso Ptebeca, han sido conducidos a Sxvan- 
sea: los otros han ido escoltados por dragones á L la n e l ly .  E l  nú
mero de los que atacaron la puerta de Pontardulais era de unos 
l 5o hom bres, cuya mitad iba á caballo. A s i  que los presos 
llegaron á Swansea , el doctor Rord les ha prodigado todos los 
cuidados que exigía su situación , y  ha extraído la bala del 
brazo de Hugo (R ebeca) .  Este joven es hijo de un arrendador 
recomendable de Llanon.: créese que será necesaria la ampu
tación del brazo. Otro de los presos, llamado J o n e s ,  se halla 
en un estado m uy triste, pues ademas de algunas heridas de 
hala ,  tiene en la cabeza cuatro cuchilladas. L a  policía ha con
ducido á la casa de corrección á un preso con un traje extra
vagante , llevando en la cabeza un viejo sombrero de paja 
adornado con cintas encarnadas. Los rebequistas dispersos han 
incendiado unos montones de heno pertenecientes á uno de 
los magistrados que han dirigido esta última operación contra 
ellos. Se han encontrado en el terreuo donde se ha verificado 
el ataque enormes barras de h ierro ,  hoces y picas. L a  prisión 
de Rebeca y  la dispersión de esta cuadrilla honran sobrema
nera á los magistrados y  al coronel N a p i e r ,  pues solo tenían 
á sus órdenes un corto número de agentes de policía y  seis 
soldados.

Parece que el guarda de la puerta de Pontardulais había 
recibido aviso de R ebeca  que si no quitaba la puerta y las 
barras antes del 1 0 ,  debía contar con la visita de la madre y  
de muchos de sus hijos. Cuando les oyó venir emprendió la 
luga en compañía de su esposo , llevándose consigo algunos 
efectos. Entre los presos hay tres mozos de labor empleados en 
una granja , y  W iiliara  H ugh  , de edad de 1 2  años: iba ves
tido de muger, y  llevaba un gorro en la cabeza. L o s  magistra
dos han observado que cuando los rebequistas quieren dar una 
señal , repiten muchas veces y  con lentitud una misma nota con 
la corneta. Uno de los presos , L e w is  Davies , tenia la mi
tad del rostro ennegrecido, y  la otra pintada de encarnado. 
E n  el acto de ser aprehendido procuraba ocultar un gorro de 
muger debajo de sus vestidos. L levaba  un sombrero de paja en 
la cabeza. También se han encontrado algunas cornetas en el 
campo. Cuando W il l iam  H ugli  , que también tenia el rostro 
ennegrecido, fue preso, clamaba que era muger. Algunos de 
los presos dicen que han sido obligados por hombres armados 
á seguirles bajo pena de la vida. ( M orning*Chronicle  )

F R A N C I A .

P a r ís  1 2  de Setiembre•

Se lee en la Gacette d ' Augsbourg  :_ • • • ®
Continúan sin interrupción los trabajos de las fortif icacio

nes de Verona. L a s  alturas estarán coronadas de torres á b 
^Iontalembert , con lo que la ciudad será una de las plaza 
fuertes de Italia. L a  infante ría húngara, cu y a  mayor partees 
tá acantonada en la alta Italia , trabaja en las fortificacione 
.con la mayor energía. ( N ational.)

L a  casa de Rothschild ha dado 10 0 0  florines p ir a  la  cons 
truccion de un hospital y  una escuela en Jerusalen .

( Debats.)

E l  barco de vapor el D evonshire  , que salió de Dunquer 
que el 21 de Agosto á las tres de la tarde , llegó á Petersbur 
go el 28 del mismo mes á las nueve de la mañana, habiend 
hecho esta travesía en seis dias y  1 8  horas. (Id .)

Idem  l 3 .

E l  Rey ? la R eina y  la familia R e a l  han llegado hoy 
Saint-Cloud. (Debats.)

E l  décimo cuerpo de ejército de la Confederación germánic 
flue se reunirá del 24 de Setiembre al 8 de Octubre cerca d 

uneburgo se compondrá de las tropas siguientes 1 
Hannoverianoa i 3 ,o54 hombres* 
ble Brunswick 20 9 6  id.

T)e Hohfeiu Lanenhurgo 380 0  id.
D e  M ecklemburgo Sc h w e n u  3 )8o id.
D e M ecklem burgo-Síre li lz  7 1 8  id.
Y  de Oldemburgo y  tropas anseáticas £ 0 4 9  id. ( Comm .)

L a  R eina V ictoria se ha embarcado el 13 en Brighton pa
ra trasladarse á Oslende.

E l  Observer desmiente la noticia que se ha circulado por 
algunos pe rió líeos de Londres acerca de la enfermedad de sir 
Roberto Pee!.

E s  cierto , dice el mencionado periódico , que el honorable 
baronet parecía estar fatigado por consecuencia de los traba
jos de la última sesión del Parlamento 5 pero un poco de tran
quilidad será bastante á reponerle. (Id .)

U na carta de Gante del 1 2  dice lo que sigue :
Debo deciros con toda certeza que S. M. la Reina  de I n 

glaterra llegará á esta el sábado próximo. Se han hecho gran
des preparativos para recibir de una manera digna á la augus
ta viagera y  nuestra regencia : sin pretender imitar las fas
tuosas fiestas de G u ild h a l l ,  no omitirá nada á fin de que 
b. M . B .  tenga una acogida cual conviene al honor que nos 
dispensa. Todas las calles del tránsito estarán adornadas con el 
mayor lujo : todas nuestras sociedades y  cofradías saldrán á 
recibir á S. M . en compañía de los empleados públicos.

Para el mismo día está preparado en nuestro hermoso tea
tro un gran concierto, al cual deben concurrir todos nuestros 
célebres artistas que se hallan actualmente en Bruselas.

E l  célebre violinista V ieuxtem ps ha convenido retardar por 
ilgunos dias su viaje á A m érica  para asistir á esta fiesta m u -  
ucal. M r. B lases ,  nuestro hábil clarinete , y  la señorita Meerti, 
[a excelente cantatriz de Ambercs , contribuirán también con 
sus talentos á hacer mas brillante la fiesta. E l  público podrá 
isistir al concierto mediante una entrada de I o francos por 
persona. (Con¿t.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S #

A n d u ja r  g  de Setiem bre .

U n  hecho notable ha tenido lu gar  en las inmediaciones de 
Bailen. Dos bandoleros fueron sitiados en el cortijo llamado de 
La s  Ib/antas. Después de resistirse cuanto cabia , anunciaron 
que lejos de rendirse quedaban para sí propios los dos últimos 
cartuchos. E n  electo , acabados los demas pegaron fuego al 
cortijo, del que hicieron pira para sí, y  dos detonaciones anun
ciaron que habían realizado su id e a ,  y fu-ron consumidos por 
las llamas sin poder ser conocidos. Los  desgraciados no eran 
bandoleros de profesión. ( D iario  de Sevilla. )

Córdoba 1 2  de Setiem bre .

E n  los dias 5 y  6 del corriente mes se han celebrado éxá- 
lenes públicos en el colegio nacional de humanidades di 
ítra. Sra. de la Asunción de esta c iu d a d ,  habiéndose invita
0 al electo al Sr. gefe superior político y  todas las demas au 
>ridades , corporaciones literarias y  personas mas interesada
1 que la educación de h. juventud progrese en nuestra patri: 
asta que se eleve al nivel , y  aun exceda del grado de solide:
esplendor en que se encuentra en las naciones mas cultas d( 

¡uropa.
A  pesar de las convulsiones políticas acaecidas en los pró- 

imos meses , 6 7 alumnos Lueron examinados por sus respec- 
vos profesores , y muchos de estos ademas por varios cátedra- 
eos que se hallaban presentes y  que en el acto fueron invi-  
idos por el director del establecimiento. E ra  cosa digna di 
bservar la facilidad y  acierto con que contestaban á cuanta: 
regunías se les hacían , asi de humanidades como de todo: 
>s ramos que abrazaba el programa presentado por sus maes- 
os. Nm os de 1 1  años manifestaban excelentes nociones de li 
iratura y  traducían con soltura y  buen sentido en las oracio- 
es de Cicerón, en el Salusíio y  aun en las odas de Horacio; } 
e menos de nueve desenvolvían los fundamentos de la mora 

los de nuesfra religión , referían su historia, analizaban mu] 
ien un p eriodo , resolvían problemas sobre l íneas, construcc
ión y  división de ángulos, medidas de superficies de todas la 
guras y sobre longitudes y  latitudes, manejaban con conocí- 
liento la esfera y  hacían con prontitud sobre el globo y  ma- 
as la descripción y  división de E u r o p a ,  la de España y  otra 
juchas cosas admirables en su tierna edad.

Cuantos han asistido á los exámenes públicos han queda- 
o m uy prendados del celo y  laboriosidad del director Medi- 
a y  profesores, y  del estado brillante en que se halla d ic b  
stablecimiento , que sin duda puede competir en lo que abra 
a el círculo de su enseñanza con los mejores colegios d 
luropa. (B . O.)

S evilla  i 5 de Setiembre.

Por los perióIico3 y  correspondencia que nos ha traído el 
correo de hoy, vemos que continúa la rebelión en "Barcelona, y  
que siguen manchándose en sangre las calles de esa desgrac ia
da ciudad , víctima de la intriga y  de la envidia extrangera. 
Los rebeldes se defienden y  atacan con un v a i o r , con una osa
d í a ,  que sinceramente lo decim os, eran dignas de emplearse 
en defensa de mejor cansa.

U n  atentado han cometido sin embargo que lamentamos mas 
quizá que la abierta y  obstinada rebelión en que se han decla
rado contra el Gobierno leg ít im o, contra el Gobierno que la 
nación se lia dado , coutra el Gobierno que es el producto y  la 
consecuencia del último y  glorioso alzamiento de la nación , y  
contra todos los demas pueblos de España que lo reconocen, 
lo acatan y  obedecen como á tal. E l  atentado de que hablamos 
es el asesinato cometido en Sarriá por una partida que salió de 
Barcelona en las personas indefensas de varios catalanes qüe 
se habían refugiado alli huyendo de los horrores que están 
manchando el suelo barcelonés , y  á quienes se atribuyó falsa
mente que estaban conspirando.

Y a  habíamos hécho notar los prmcip'ios de humanidad 'áé 
que están dando muestras los que dirigen á los revoltosos , los 
que predican la muerte y  el asesinato y tienen lá feroz im p u -  
i e n c ia , la infamante degradación de decir que entregarán á 
las aves de rapiña los cráneos de los que no piensert comd 

.ya l ° s f r«tos de tan sáñós principios , de* tan sa -  
udables máximas. ¿ Y  esa es la libertad qué  quiere raco ñ- 

postar B arce lo n a?  Lo mas sensible-, lo mas dolóroso es v e r á  
íscritores que se precian de liberales , y  que siempre nos háú 
lebido  ese concepto, santificar ahora íós sucesos de P a r c e ló 
la ;  esc 11 toces que apadrinan la rebelión^ esa rebelión que r o 
ja y  asesina , que hacen votos por su triunfo , y  que se Valen 
le medios mezquinos é innobles para quitar la fuerza al G o 
b e r n ó y  dejarlo , si pud ieran , en la imposibilidad de vencér 
l los que asi subvierten el orden público peí órden socia l ,  ¿  
os que convertirían un lago de sangre á la nación española, 
i fueran bastante fuertes para imponerle su btutal y  despótico 
rugo. .[ Hasta tal punto ciega á ios hombres el miserable éspí- 
itu de partido !

Si íriéramos á creer á estos hombres -, la  situación creada 
>or el unánime grito que la nación lanzó contra los ayacuchtfs 
stá próxima á espirar. Y a  se lisonjean con lá idea de que el 
Tobierno no podrá reducir á la razón á Barcelona , y  fingen Jr 
►ropalan noticias ridiculas sobre nuevas rebeliones 5 pero nú 
onocen ó fingen desconocer en su impotente despecho que él 
A inisterio leal y  salvador que la nación proclamara cuenta 
on las simpatías de casi la totalidad de los españoles  ̂ y  liéuC 
oda la fuerza y poder necesario pata hacer respetar la Gonsti-  
ucion y  el principio de la soberanía nacional que atacati dé 
ma manera tan innoble v vergonzosa. A l  resultado dé las eleC- 
iones apelamos. Unas Córtes elegidas libremente y  sin a m a -  
ios, unas Córtes producto de unas elecciones en que los mismós 
gentes del Gobierno están trabajando en coútra dé él^ cotoó 
ucede en algunas provincias , deben reunirse rtuy  pro nto , y  
ntonces desaparecerán para siempre las necias ilusiones de los 
yacuchos y  de los engañados liberales qué han hechó cóü ellas 
an vergonzosa y degradante liga. Entonces se consolidará lá  
Lluacion, y hundirán para siempre en el pólvo su inmunda fren* 
e los que medran con los motines y  abogan por el desórdén.

( E l  Sevillana,)
Idem  1 6 .

Nos han asegurado que anteanoche hubo algunos retenes dé 
a Milicia  nacional en sus Cuarteles^ y  qué sabedor el Si*, g e -  
é político de que sin su anuencia ni la del ayuntamiento se ha
da reunido dicha tuerza , se personó en los errar Teles y  dispu— 
o se retirasen á sus casas , respecto á  que la tranquilidad pú
dica ni habia apariencias siquiera de alterarse en lo mas rdínt- 
no. ( D iario  de S ev illa .)

G ra c ia  1 4  de Setiem bre,

En la noche del r I al i 2 salió dé B arce lon t  A n W l W  coú 
una columna de cuatro batallones de escasa fuerza y  20  caballos 
con dirección á San A ad res  de Palomar , en donde llegó ál 
amanecer , habiendo sufrido todo el camino uttá copiosa l luvia  
que no permitió pasar él Beses hasta el i 3  á las ocho de lá 
m añana, en cuya hora salió la columna para Matarú cíejaúdd 
un batallón en San Andrés. E n  este pueblo habia algunos sol
dados de partidas sueltas y  varios oficiales de cuerpos qué bd 
son de la guarnición de Barcelona. Los soldados fueron desar
mados y  se resistieron á tomar partido con A m 'tller  á pesar 
de haber sido invitados. Los oficiales qué 00 pudieron evadir
se fueron obligados á presentarse á Ametller.  E n  I\tataró se há 
reunido con este el coronel B a l le ra ,  que después de haber em 
pleado todos los esfuerzos posibles , fia logrado á d u tis  pena» 
reunir 5oo hombres recorriendo muchos pueblos de la provine 
cia de Gerona.

Todas las poblaciones se resisten á obedecer el tiiandatb 
oficial de la junta de pronunciarse , y  varios jóvenes de algún 
pueblo por donde ha pasado la columna de A m etller  so han 
presentado á Prim.

E n  los partes que da Á m e t lW  h a y  muchísima exageración*.
A y e r  al oscurecer salió de Barcelona una columna ilé 3oÓ 

hombres de infantería que fue á reforzar el punto de Saá 
Aüdres¿

Los pronunciados de Gerona eti número dé unos 5óO aí 
mando de Bullera  han llegado á Mataró , y  es regular que y a  
se hayan reunido c o q  A m e d le r  y Martell  que ayer salieron dé 
Barcelona y  pasaron por Badalona con unos 1 2 0 0  hombre* 
de la b lusa , Nacionales y  algunos soldados , sin que estas ex
pediciones hayau encontrado en el país el eco que Se pro^- 
metían.

valencia 1 4  de Séliembré¿

N ó  es posible contenernos á vísta del espectáculo iqúe ó Í t ^  
:C la hermosa capital del principado, ultrajada entre los b ra -  
:os de la anarquía. L a  prudencia no ños falta siii embargo eii 
‘slos momentos en que rebosa el senfimiedlo eb nuestros pecho** 
1 tomamos la pluma para desahogarnos algún táoto¿ para dáir 
alida al dolor que nos aflige y  aflige sin dudá á torios los b u e -  

i o s  españoles. B arce lon a , la rica* la industriosa Barcelona sé 
•ncUentra dé nuevo envuelta en los horrores de la anarquía; 
in puñado de hombres locos ha alzado nuevamente el estati- 
larte de la rebelión contra el Gobierno que aclamó la nacioii 
oda en los momentos del peligro , eú los iñomentos de lucha 
ontra el Gobierno de la pandilla ayurueha. Apenas hemd* 
rencído al enemigo comüú , y á  esos hom bres ,  devóradas sin 
luda por la fiebre revolucionaria , se arrojan cdhtra sus m is-  
nos Compañeros de ai’mas ; apenas hemos destruido el poder 
y a c u c h o ,  y y a  tiene enemigos el nuevo poder todavía ho con- 
olidado. ¿ Q u é  es lo que se q u ie re ?  ¿ S e  quiere que vivamos 
iempre en un estado de perenne agitación ¿ y  sin qué podarnos 
eiiei* nunca un G obierno , sin que puedan consolidarse huneá 
mestras instituciones? ¡ D esgraciado p a is , si todos los espa
lóles pensaran como los insurreccionados de Barcelona !

T iempo era y a  de que trabajáfamos por constituir un G d -  
jierno: tiempo era ya  de qué fuéramos prudentes y  demostrá- 
amos que no se habían perdido para ndsotróú las tristes lee- 
ñones de la experiencia durante tantos años de l ucha,  y  lu«* 
:ha tan sangrienta. Y  a h o ra ,  cuando el po ler  actual se kalU



casi en el aire , cuando mas que nunca debíamos procurar el 
constituir una situación que tolos hemos concurrido á formar, 
ahora nos empeñarnos de nuevo en perseguimos para dar tal 
vez el triunfo á nuestros implacables enemigos. ¿ Y  cuál es el 
pretexto de que se valro los sublevados de Barcelona para legi
timar tanto escándalo? La junta central: hé aquí la bandera 
que sostienen eü la apariencia, porque nosotros reconocemos 
que en el fondo es otra la intención que dirige á lós subleva
dos-. En otro tiempo , cuaüdó el Gobierno de Espartero se ha
llaba aun fuerte y  amenazador, las juntas todas comprendían 
la úécesidád de una central que representase un Gobierno , y  

- nosotros apoyamos también entonces esta idea ; pero cuando 
derribado ya el poder ayacucho se constituyó el Ministerio L ó 
pez , todas las juntas conocieron ya que no existía la necesidad 
de reunir una junta central, y  reconocieron de propia voluntad 
al actual Ministerio. Llamadas después las Cortes, que Són las 
que pueden únicamente legalizar la situación y  dar fuerza y  
consistencia al poder que la revolución ha creado, es todavía 
mas incomprensible la idea dé la central, porque nunca puede 
esta representar más legal y  fcumplidamente que las Córtes la 
verdadera voltirtlad del pueblo español. Pero aun cuando asi 
no fnerá , <¿qííé sucedería si las demas proviucias no quisieran 
fcoflficürrir á la central? ¿Cómo pudieran los insurreccionados de 
Barcelona obligar á los demas pueblos ó  sujetarlos á su pensa
miento? Y  si como es de creer la mayoría no pensara como 
e llos , ¿ seria la fuerza la que decidiera la cuestión? Aqui nos 
detenemos, porque cualquiera puede fácilmente comprender 
todas las demas horribles cuanto absurdas consecuencias.

Pero sí lodo esto es horrible y absurdo, no lo es menos la 
acusación que dirigen al general Serrano, poi que según ale
gan convino al principio en el programa de la junta centra!. 
Nosotros prescindimos de la verdad de la acusación , porque 
no comprendemos él compromiso del general Serrano en nin
guno de Sus documentos oficiales; pero aun suponiendo cier
to el hech o, m lé creíamos autorizado para contraer semejan
te em peño, ni debió acordarse de el en vista de las explícitas 
manifestaciones de casi todas las juntas que le reconocieron 
como Gobierno provisional: en fin , el general Serrano com o 
hombre público , debió obrar conforme lo exigían las circuns^ 
Uncías y acomodarse a ellas. Esta es nuestra opinión , confor
me con la de toda la prensa española, exceptuando en la ac
tualidad los dos periódicos de Barcelona, el Constitucional y  la 
Union.

PeYo nbsótros, y  con nosotros todas las personas sensatas, 
todos los verdaderos españoles, conocen que la junta central 
es un pretexto falso, qtie las verdaderas causas de la insurrec
ción de Barcelona lo son el oro ingles y  las intrigas de los aya- 
cuchos. En Barcelona hay fábricas y  gente sencilla, demasia
do avezada por desgracia á la insurrección y  los motines.

Bu estos momentos nuestros ojos se dirigen al Gobierno, y  
nos duele su apatía y  sn indecisión. En Cataluña falta un ge
neral , pero ud general cofno le piden las circunstancias , de 
prestigio en él páis, para que pueda sofocar prontamente la 
insurrección. ¡ Considérese qué seria de la pobre España si no 
se reunieran las .Córtes, si llegara á reunirse una junta cen
tral!!!

Nosotros esperamos que el Gobierno no descuidará ese 
nombramiento, y  obrará con el pulso que reclaman las circuns
tancias. Entretanto, electores, á las urnas: nosotros abrire
mos la senda legal, y  estorbaremos los planes de los revolu
cionarios. (  La tJnion ).

Idem, i 5.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  M urcia.^» 
Estado tnayor.=íEi 5 o  de Julio último apareció á las inmedia
ciones de Chelva, en el sitio llamado del Rem edio, una partida 
-armada que primero se dijo ser de 1 6 hombres, y  luego se su 
po eran soló 5 ,  capitaneados por Juan Belénguer (a) el San
tero , proclamando á Cárlos V  , desde cuya (echa se dieron las 
disposiciones que se han creído oportunas para sü persecución 
y  exterminio, las que hasta ahora habían sido infructuosas á 
pesar dé la actividad con que han recorrido el pais las fuerzas 
que se desuñaron ; pero después de haber hecho varias batidas 
coü aquel objeto el bizarro capitán de milicias provinciales 
D . M elchor Clemente, comandante de los Nacionales de T u e - 
jar , en la'última que ha practicado sobre la masía llamada de 
la Casa-roya, término dé Utiel , con los Naciooales D. Tomas 
Llovera, teniente, Joaqtfi'n Tortajada, sargento primero que fue 
de cuerpos francos y subteniente de la Milicia , Anacleto Ros, 
•argento segundo, Joaquín Cubel , sargeuto segundo qae fue 
también de cuerpos francos, Maríüél Moreno y  José Tarazón, 
cabos primeros, V icente Varea, cabo segundo también de fran
c o s , D iego M oreno, Ramón Lázaro y Oelario Salón, solda
dos de artillería del departamento de Valencia que se hallan 
con licencia temporal en el pueblo de Bénagever, tuvo la for
tuna de dar con los bandidos, y  roto el fu e g o , después de una 
tenaz resistencia por parte de los mismos, quedaron muertos 
en el campo él cabecilla Santero y  José Madrid y  Belénguer, 
y  prisionero Miguel Montesinos y R oda, vecinos de la villa de 

“Che!va, habiéndoles cogido dos escopetas, un trabuco y  unos 
papeles dentro de una cartera. Tan importante servicio debido 
¿ estos beneméritos Nácionales y  á las acertadas disposiciones 
del comandante de infantería D . Gregorio Carra, que ló es del 
distrito militar de C helva, y  a! celo y  patriotismo de su alcal
de constitucional D . Ventura Estéban, no sólo ha librado á 
aquel pais de Una gavilla, que aunque en él dia insignificante, 
lo tenia en continua alarma , sí que ha cortado en su origen los 
intentos de los malvados prosélitos del aborrecido pretendien
te , dirigidos á encetider de nuevo la guerra civil en aquella 
pacifica comarca.

L o que de orden del Exctno. Sr* cápitaü general de este 
distrito se inserta en los periódicos de esta capital para conoci
miento y satisfacción de los habitantes del mismo, mientras que 
S. E. propone al Gobierno de S. M. la Reina la recompensa á 
que sean acreedores los que mas han contribuido á la destruc
ción de la referida gavilla.

Valencia i3  de Setiembre de i 8 4 3 .= E I  gefe de estada 
m ayor, Mariano Peray.

MADRID 2 0  DE SETIEMBRE.

A  la hora en que escribíamos el art í culo de nues 
tro número de ayer en que  se desmentían jas n o t i 

cias relativas ,í Zaragoza,  nada en contrar io  se sabia 
de aquella c iu d a d ;  prueba clara y sobrado  evidente,  
ó de que se propalaban sin saberse y c o n  depravada 
in t e n c i ó n ,  o de que ya de antemano sabían algunos 
lo que iba á suceder y  los medios que  se habían de 
usar.

JErt e fe c t o ,  Zaragoza acaba de presenciar un  alza
miento  escandaloso^ que estamos m uy  lejos de atri
buir á la gente sensata y honrada  de aquella c iudad 
siempre  heroica.  Es notable el emp eñ o  q o e  se m an i 
fiesta por  contrariar eí voto  nacional  expl í c itamente  
manifestado ,  y tanto mas notable es el deseo,  cu a n 
to que se quiere  provocar  una reacción que no p o 
dría menos de ser sangrienta y dif ícil :  ¿ q u é  seria de 
lodos los que acudieron  al l lamamiento de la patria 
y tomaron parte en el g lorioso levantamiento nac i o 
nal si el e x - R e g e n t e  Espartero  empuñase de nuevo  
las riendas del G o b i e r n o ?  A c a s o ,  fiados en el t r iun 
fo que esperaban , aunque  sin razón ,  se complac ían  
ya en la idea de satisfacer sus mezquinas pasiones.

P o r  fortuna es imposib le que tenga séquito  esa 
bandera impura  y antinac ional :  el pueblo  con  su ins 
tinto natural y su buen ju ic i o  la rechaza ,  y ante un 
pais,  cu yos  habitantes rehúsan el logro de sus deseos 
exc lus ivos  , p o c o  pueden ó nada los motines y  las 
subversiones del orden público.

Q u e  el m ov im ie nto  de Zaragoza  es exc lus ivam en
te esparterista , cosa es in du dable :  d ice  la proc lama 
en uno  de sus puntos «vuelta del D u q u e  de la V i c 
t o r i a , »  y conócese  también por el paseo de su retra
to hecho  públicamente,  y por  los gritos que  se escu
chaban.  Alerta  pu es :  ahora mas que  nunca  se nece
sita la unió n  de todos los liberales y el o lv i d o  de los 
antiguos band os ,  para que todos juntos  logremos 
afianzar el t r iunfo  co mp le to  de las insti tuciones y  
del T r o n o .

CONTADURIA GEN ER AL DEL REINO.

Distribución.
Nota de los billetes del Tesoro de 160 millones de reales 

decretada por la ley de 2g de M ayo del año próximo pasado, 
que según los datos remitidos hasta el dia por las contadurías 
de provincia á esta general en cumplimiento de la regla undé
cima de la circular de 4 dtí Julio siguiente, se han amortiza
do en el mes de Julio último.

Número Series á que 
de billetes. corresponden. V a lor rs. vn.

3 1 ! 603
188 8!  69,368
251 9 ! 9 5 ,2 1 8 .. 17
152 30 ! 32,340

3,087 11 ! 296,122
2,100 32! 651,310
2,859 13 ! 8 2 8 ,5 7 6 .1 7

6,640 Totales 3.973,538

Madrid 12  de Setiembre de i843.==P. E. S. G. G . , T ilvé.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 de Setiembre á las dos de la tarde.

E F E C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por T OO , 00*
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 29^ , f  , 3o£  , §  y  

á v. f. ó vol. y firm e: 3 i á 60 d. f. ó vol. á prima de ■§ por 
l o o  con i3  cupones: 20§ y  20 á 60 id. con 5 id.

Idem del 5 por l o o  procedentes d é la  conversión de la 
deuda exterior, 00 .

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO, OO.
Títulos al portador del 4 Por t o o ,  00.
Idem id. del 3 por IOO, '2 t J ,  22 , 21  quince dieziseis- 

ávos , trece dieziseisavos y  22T á v. f. ó vol. y  firme: 2 2;̂ , 
Í  , | , siete dieziseisavos, £ y  22 -  á v. f. ó vol. á prima de 
i ,  | y  L p o r  l o o .

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro , 43^ á i 5 
d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00 . 
ídem  no llamados á Capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados , 00 .
Deuda negociable de 5 por r o o  á p a p e l, O O .
Idem sin Ínteres, 00.
A cciones del Banco español de San ‘Fernando > OO. 

c a m b i o s .

LÓndres á 90 d ia s , 38£ . 1 G ranada, i|  pap. d«
Paris, 16-9  á 10 . M álaga , i£  id.

Santander, b.
A licante , f  d. Santiago, f d .
Barcelona á ps. f s . , 1 din. id. V Sevilla, 1 $ din. id.
B ilbao , i  pap. id. V a le n cia , I id.
C á d iz , i|  din. id. Z aragoza , l pap. id.
Coruña, i  id. id.

Descuento de letras á 6 por t o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . Rolicarpo M o zo , juez de primera instancia de esta v i

lla de Riaza y su partido & C -»

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Saturnino Palomar, 
natural de la villa y corte de M adrid, contra quien en dicho 
mi juzgado se sigue causa criminal de oficio por cóm plice y

compañero de Tomas Villegas (alias el M adrileñ o), vecino 
que fue de Cedillo de la T orre , en los diierentes robos que 
cometieron en este parti lo en los primeros meses de este año 
y  en Agosto del pasado de 18 4 2 , para que se prespute en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido en el término de nue
ve dias á responder á los cargos que le resultan en dicha e¿m- 
sa, que si asi lo hiciese se le oirá y  hará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término se segui
rá la causa en su rebeldía, y los autos y  diligencias se notifi
carán en los estrados , parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Dado en Riaza á 3 de Setiembre de I 843  =P oIicarpo M o- 
zo .= P o r  su mandado, José Rodríguez.

 Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  Aliaba,
juez de primera instancia de esta villa , refrendada del señor 
D. Jacinto Gaona y Loeches, escribano del número de la mis
ma, se cita , llama y emplaza á Doña Antonia Girabancas, he
redera del difunto D. Antonio Aguas , que habitó en la casa 
Carrera de S. Gerónimo de esta corte , señalada con el nu
mero y ,  y  por su fallecimiento á sus herederos, para que 
deutro del término de 3 o  dias, contados desde que se anun
cie en la Gaceta de esta capital, comparezcan en dicho juz
gado y  la citada escribanía á deducir y  exponer lo que crean 
conveniente á sü derecho en los autos que sigue D. Vicente 
María M afey, vecino de esta corte , con D. Ambrosio de Cas
tro como marido de Doña Juana de la Presilla, viuda y  he
redera de D . José Salomón H ernaodez, sobre presentación de 
cuentas del cargo de sindico que tuvo en unión del citado Don 
Antonio Aguas del concurso de D . Luis María M afey.

—_ . P o r  segunda y  última vez se cita, llama y  emplaza á to
dos los acreedores de D . Vicente Cabañas, vecino que fue de 
esta corte, para que dentro del término de i5  dias, contado.? 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta de esta capital, acudan al juzgado de primera instancia 
del Sr. D . Benito Serrano y  Aliaga y  por la escribanía de 
D . Jacinto Gaona y  Loeches ; en la inteligencia que de no 
hacerlo pasado dicho término les parará perjuicio , y  se dará 
a los autos de testamentaría del nominado Cabañas el curso 
correspondiente.

 Ignorándose el paradero de Doña Manuela Gómez, que se
dice residir en esta corte, y ser procedente de Puerto-R ico, 
se le previene que en término preciso de nueve dias comparez
ca ante el Sr. D, Manuel María Basualdo, juez de primera 
instancia de esta capital, que vive calle de la Lechuga, núm. 5, 
cuarto segundo, de diez á doce de la mañana, á evacuar una 
cita que la resulta en causa criminal pendiente ante dicho se
ñor y  escribaoía de D. Mariano Pedraza.

 Juzgado de primera instancia de N avalcarnero.=A  virtud
de providencia del wSr. D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, juez 
de primera instancia de Navalcarnero y su partido, se cita, 
llama y  emplaza á los que por cualquier título se crean con 
derecho á los bienes con que dotó y  fundó el licenciado D. Pe
dro Romero, presbítero, en Navalagatnella unas memorias pa
ra estudiantes, maritandas y  pobres de su linaje, para que 
en el término de 3 o  días, contados desde esta fecha , se pre
senten á deducirle en dicho juzgado por la escribanía de nume
ro de Rubio Carrillo; bajo apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

B I B L I O G R A F I A

Enciclopedia de terapéutica ó tratado de terapéutica espe
cial médico-quirúrgica , en el cual se exponen por orden alfa
bético todos los adelantamientos que ha hecho hasta el dia esta 
parte , la mas importante de la ciencia de curar. Colección 
puramente práctica y  dé una aplicación inmediata á la cabe
cera de los enfermos: redactada y  publicada por D . Manuel 
Hurtado de Mendoza.

Esta obra se publicará en tres tomos en 4?? de los cuales 
el primero se halla de venta en Madrid en las librerías de Gi- 
la , callé de Püñtejos , antes de Carretas , y  de V i a na , calle de 
la Cruz , á 20 rs. en rustica. Los dos restantes saldrán á luz 
sin mas tardanza que la de la impresión.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.
I ! Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la aplaudida comedia en fres ac- 

los , traducida del francés por D. Ventura de la V e g a , 'titu* 
lada

E L  P O ZO  DE LOS E N A M O R A D O S .

3? Boleras jaleadas por Doña Josefa Diez y  D. Angel Es
trella.

4 ! Terminará eLespec’táculo con un divertido sainete.

 '   ■ »

C R U Z . A  las ocho de la noche.

N O  M AS M O S T R A D O R  ,

“muy acreditada y aplaudida comedia en cinco actos*, original 
del malogrado D. Mariano José Larra , no representada haC0 
algunos años.

intermedio de baile.
Terminando la función cón un divertido 'sainete.

CIR C O . Á  las siete y  media de la noche.

L U C R E C IA  B O R G IA , 
ópera séria en tres actos.


